
N ú m .  8 4 VIERNES 1 4  DE JULIO DE 1 8 8 4 . 8  C u a r t o s .

E l B o le t in  Oficial , sa le  los  L u n e s , 
M iércoles y  V iernes  de cada s e m a n a .

L as  re c la m a c io n e s  que no ve n g a n  
francas  no se a d m it irá n  en  esta  re
d a c c ió n .

S e  a d m i te n  s u sc r ic io n e s  en esía 
capital en  la  I m p r e n t a  de la  Union, 
á cargo del socio S e b a s t ia n  R u i z ,  caí 
lie A n t ig u a  del C orreo , n ú m . i  u

í- >

SVrtícttltf irc CDficicr.

O 3 B I B R B 0  D 2  U  P R O T I B S I i  D 3  A L B A C E T E .

CIR C U LA R  NU M ERO 190

E lE x c m o .  S r .  Ministro ele la Gobernación con 
fecha  10 del actual me dice lo siguiente;

El m ovi mien to  de  lo? subleva dos  indica quemmmrefuerzo | 0s ha desanimado extraordinariamente,  no

s í s r s s r s :  g r ,
so ldados  q u e  ha n  p o d id o  h u r l a r  la vigi lanc ia

S V V r p u E l Z " d e , °  t L s h o ^ 3 ' o : i l  la 
demenc ia  de S. M. Las turbas de paisanos q 
les unieron en Aranjuez se han separado de 
á las pocas leguas de marcha y a )a- orde 
de un nombrado Encela,  se han duug'do a la 
provincia de Cuenca entregándose a su paso por 
los pueblos al pillaje y «I saqueo, des iu yendo
"na de las torres telegráficos, y ejerciendo en n
todo  g é n e r o  de  v io l e n c i a s ,  las t u e r z a s  des ta cad as  
O" su" A c u c i e n  n o  t a r d a r á n  e n  h a c e r l e s  e x p m r  
tan r e p u g n a n t e s  del i tos;  asi  c o m o  t a m b i é n  la d i 
vis ión e x p e d i c i o n a r i a  q u e  d ir ig e  el G e n e r a l  Minis
tro de  ia Guerra ,  y q u e  hoy  sa le  d e  Manzanares

sobre los sublevados, no cesará de perseguí! os 
hasta lograr su completa destrucción. Los Pai ^  
recibidos en este Ministerio de las Autonda es 
provincia anuncian que la ¡tranquilidad continua 
sin la menor  alteración, y que en todas ellas &on 
recibidas con entusiasmo las noticias del orden 
general que reina, y del estado de postración 
en que marchan los rebeldes en presencia e 
indiferentismo de los pueblos. De Real orden lo
d i g o  á V .  S.  pava su c o n o c i m i e n t o  y e l e c t o s  coi  -

respondientes . , , .
Lo q u e  se  i n s e r í a  en e s te  p e r ió d ic o  ofic ia l  

r a  c o n o c im ie n to  d e l  p ú b l i c o .  A l b a c e t e  12 de JultO 
de  1854. — Joaquín Alonso.

O T R A  NUMERO 401.

E l  Excmo. Sr . M in is t ro  de la Gobernación 
m e  dice con fec h a  1 1  del actual lo s ig u ie n te .

La columna al mando del Geileval t u r ó n  ha 
entrado en esta capital en la mañana de este dia 
y empezará á salir hoy mismo para ponerse á las 
órdenes del Ministro de la Guerra reforzando su 
división que cuenta  ya con fuerzas muy superio
res en lodos armas á las que arrastran los suble
vados. Estos después de haber  ejercido todo géne
ro de violencias en los pueblos  de la provincia 
de Ciudad-Real, vejando á su pacífico y leal ' e 
cindano con exacciones inauditas en raciones, a
gajes y dinero,  saqueando á la vez 1^, czimb'&;
públicos y rentas  del Estado,  temiendo la aproxt- 
m a c ó n  de las t ropas ,  que marchan ^
se dirigen precipi tadamente hacia hs  
de Andalucía sin que hasta ahora pueda asegurar
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se si lo ha rán  por  la Carolina ó se dirijirán ha- 
cia Pozoblanco. El  Gobie rno  ha dictado las ór" 
denes opor tunas  p a ra  la pronta destrucción de los 
rebeldes ,  y cuen ta  pa ra  ello con la firmeza v leal 
decisión de  los qu e  penetrados del cumplimiento 
de  su d e b e r ,  exactos  observadores de las leves 
del  h o n o r ,  caminan  en su alcance.  En breve

*

O T R A  N U M ERO 192.

í £ “ ~ ‘ - “ S í i í í T K

1
ÍOS e s t a b l e c i m i e n t o s  á  eU^ 013 e n  las t u n t a s  ó en 
o r d e n  lo c o m u n i c o  á  V % e n c a r g a d o s .  De  R e a l  

y  d e m á s  f i n e s .  ° ‘ P a ra  s u  c u m p l i m i e n -

o/7c,«/ j o o m  c o H o c m ^ f o  ^
de ^6 /m / fcm cm  de ,

* pueutos de esta

prov inc ia .  Albacete  11 de Julio do 1854.— Joaquín 
Alonso.

O T R A  NUMERO 193.

Apesar de la circular de este G o Lie ni o número 
52 fecha 28 de Abril último los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se .  expresan no han 
satisfecho al Redactor del Bulelin oficial de esta pro
vincia las cantidades que les corresponde por la sus- 
crteion á dicho periódico: en su consecuencia en- 
cargtx á los misinos lo verifiquen inmediatamente 
apercibidos que de no realizarlo, me veré en la 
dura pero inprescindible necesidad de adoptar me
didas coercitivas que les hagan cumplir con las 
órdenes que emanan de mi autoridad. Al propio 
tiempo recuerda á lodos los Alcaldes de esta pro
vincia que no hayan satisfecho el importe del ter
cer trimestre de este año, lo verifiquen á la ma
yor posible brevedad,  puesto que se halla contra
tado el pagarlos con anticipación. Albacete 13 de 
Julio de 1 8 5 4 .— Joaquín Alonso.

Abengibre 
Alcadozc» 
Bulazole 
Balsa de Ves 
Bogaría
Casas de Lázaro
Colillas
Ferez
Fuente-álamo
Fuenle-albi lla
Hellin

Jorquera
Lezuza
Al a hora
Al a segó so
Nerpio
Paterna
Pozo lorente
Salobre
Tarazona
Tobarra
Vil laverde

OTRA NUMERO 194 .

Provincia de A lbace te .=Par l ido  de Casas Iba* 
hez.— Socorro de presos p o b r e s .= T e r c e r  trimestre 
de 1854 .— Presupuesto y derrama de |as cantida
des que se calculan indispensables pai-a a tenj er ¿ 
las obligaciones ordinar ias  de esta cárcel dé par
tido, en el presente  tercer  trimestre.

P r e s u p u e s t o  d e  g a s to s . Rs. Mrs.

Para el socorro diario de 18 presos 
pobres existentes en dicha cárcel en 
50 de Junio último, á real y medio 
cada socorro, y por los noventa v 
dos dias dé que consta el presente 
tercer  t r imestre  

Para  la asignación del Alcaide 
Para la de los facultativos 
Para  el alumbrado
Para socorros de tránsito, con sugecion 

á lo dispuesto en Real orden de 15 de 
Set iembre de 1849 

Para papel sellado, para los libros de 
actas y registros de entradas y salidas 
de presos, formación de cuentas,  p re 
supuesto, etc.

Suma

2484
348

80
ICO

100

50 0

5 2 2 2  H
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^e rebajan p e r  beber  quedado de exis
tencia del t r imestre  anter ior  480 0

T o t a l d e  gastos 2t i42 ^

DISTRIBUCION 
per  el número  de almas,  y tomando por tipo el 
último eenso de población publ icado sobre esta 
base,  qee  es el que resulta inser to en el suple
mento al Boletín oficial de esta provincia, núme
ro 82, de siete de Julio de 1851,

P U E B L O S .

Cosas Ibañez 
Abengibre  
Alaloz 
Alborea
Alcalá del  Juca r  
Balsa 
Cancelen "
Casas de Juan  Nuñcz
Casas de Ves
Lenízate
Fuente  Alvilla
Golosalvo
J.orquera
Mahora
Motilleja
Navas de Jo rque ra
Pozo-lorente
Recueja
Toya
Valdeganga 
Villamalca 
Villa de Ves

TOTAL.

Núm ero Cuota que
de corresponde

almas. Rs. m rs.

2191 257 26
890 104 24
970 114 4

4550 158 28
2558 500 52
4059 122 8
4405 165 2

485 56 28
4762 207 10

680 80
984 115 26
191 22 16

4887 222
4557 180 28

705 82 52
712 85 26
420 49 14
562 66 4
470 20 »
970 114 4

1558 185 10
850 100

25872 2808 16

.
2742 »
2808 16

RESUMEN.
Se necesitan reparti r  .
Se han repart ido .

Diferencia de mas. . 66 í 6 produ
cida por  no tener mas cómoda pa r lu ion  el p io ia -  
teo q ue se iia verificado al respecto de cuatro 
maravedís  por  alma. Casas Ibañez 7 de Julio de
4854  Miguel G arda  Descalzo.— Por  su mandado,
B enito  P an ig o ,  Srio. .

Y habiendo merecido mi aprobación el p resu
puesto y repar t imiento que anteceden,  sin perjui
cio de oir las justas y legítimas reclamaciones que 
contra los mismos puedan hacerse  por  las personas 
que se consideren agraviadas, he  dispuesto se pu 
bl ique en este periódico oficial, encargando a los
A lc a ld es  de  los citados pueblos, la mayor puntual i
c é  en el pago de las cuotas que respectivamente 
t ienen señaladas.  Albacete 15 de Julio de 4ol)4 —  
"Ouqiiin A lo n so .

UTRANUMERD 195.

P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . — P a r t i d o  d é l a  R o d a . —  
co r  t r i m e s t r e  d e  4 8 5 4 .— P r e s u p u e s t o s  r e p a r 

t imiento de las cantidades qne se calculan indis- 
p e n s a b l e s p a r a  socorros de presos pobres, y demás 
atenciones de la cárcel  de este part ido en el t e r 
cer t r imestre de 48 5 4 ,  c e n i a s  do tac io n es d e  los 
empleados de la misma á saber.

PRESUPUESTO. Rs. Mrs.

Para socorro de 20 presos en los 92 
dias del trimestre al respecto de 48
mvs. coda socorro. 2597 22

Para transeúntes. 800
Dotación del alcaide. 450
Demandadero. 184
Médico cirujano. 80
Sangrador . 15
Alumbrado. 50
Tres  pliegos sello 4. ° para la cuen-

la, relaciones y presupuesto. 7 2

Total 4185 24

BAJAS.

Se baja la existente que queda en el
2.  °  t rimestre . 585 25

Total á reparlir. 5598 i

R E  P A  TIMIEJSTO.

Núm ero.
de

Alm as. l is. Mrs.

La Roda 4505 662 17
Fuensanta 1486 218 18
Lezuza 2186 521 16
Madrigueras 2070 504 14
Minaya 1678 246 26
MontaLvos 570 54 4 4
Muñera 1815 266 31
Tarazona 4064 597 22
Villalgordo 1245 182 27
Villarrobledo 5768 848 8

Total repar t ido. 25,185 5705 25
Debido repart ir . 5598 1

Sobrante. 105 2 2

Se han distribuido á 5 mrs.  por alma de  los 
que consta tener cada población. La Roda 4  de 
Julio de 1854 .— El Alcalde constitucional,  José  
Joaquín  de la Torre.

Y habiendo merecido mi aprobación el p r e s u 
puesto y repar timiento que  anteceden,  sin perjui
cio de oír ¡as justas y legí timas reclamaciones <Iue 
contra  los mismos puedan hacerse por  las per so- 
nos que se consideren agraviadas, he d i s p u ^ ? * ?  
publ iquen en este per iódico  oficial, en cargando a 
los A caldes de los pueblos  que compone" «1 P u 
lido, la mayor  pun tual idad,  en el pago d« 
tas que respec t ivamente  t ienen señaladas. Alba- 
cele 13 de  Julio de  4 8 5 4 . = / o o g « m  A W w .
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Se halla vacan te  la Secre tar ía  do Ayunlamicn- 
to de la villa de Colillas dotada con 2000 rs. 
anuales,  pagados  p o r  t r imestres  vencidos del pr e 
supuesto m un ic ipa l .

Los q u e  d e s e e n  obtener  este cargo pueden 
dir igirse al Ayuntamiento de d ic d a  villa en el tér
mino de  un mes  contado desde el dia en que se 
in se r te  es te anuncio en él Boletín oficial de esta 
p rov inc ia .  Albacete 10 de Julio de 185-4.—  Joa
quín  Alonso.

C O M I S I O N  C E N T R A L

encaigada de promover la concurrencia 
á la exposición de París.

(C o n t in u a c ió n .)

Los productos pesados y voluminosos, ó cuales-

Art 48. Das comisiones de cada pais procurarán 
xpedir,  en cuanto sea les posible, los productos  de

U AClrCUioSCrl^ Ci°n en una rn' sma remesa.
Art . 1 J .  A l a  remesa de cada expositor,  ya

eumdas a los otros exposi tores ,  ya aislada, acom
pañara  el boletín  de admisión expedido por la Au
toridad competen te .  Este  bolet ín,  t r iplicado,  r e 
dactado corno queda dicho en el art .  42 ,  c o n 
tendrá  a d e m á s  el número  y peso de los bul tos per-  
onec ien tes  al mismo expositor ,  así como la des 

c r ipc ió n  y precio de cada uno de los artículos que 
com ponen  la rem esa .

Se remi t i rán  modelos  de este boletín ó todas las 
comisiones francesas y exlrangeras.
exnnr-iVmn’ • ° s Producfos exlrangeros destinados á 
d p f  í j n j^ersa  ̂ serán t rasportados por cuenta  

s ai o desde la f rontera , y vueltos á expedir  con 
las mismas condiciones.

Art.  21 .  Se dirigirán al Comisario de clasificación 
en el palacio de la exposición.

A i t .  2 2 .  El rótulo de cada bulto destinado á la 
exposición deberá contener ,  en ca rac te res  bien le
gibles, Ja indicación

De!  l u g a r  de la expcndicion.
Del nombre  peí  ex ponente .
De la naturaleza de los productos  que contenga.

MODELO DEL ROTULO.

' A  M r. le Commissaire du classemet de 

1‘ E xposil ion  vniverselle.

A u  Pulá is  de 1‘ E x p o s i l io n .— P a r í s ,

un boletín de admisión por cada uno de los misni: 
Art. 24 Los expositores procurarán no rcmf 

úpor  separado bultos do menos de medio metro c 
-b ico ,  y reunir  bajo una misma cubierta los oln > 
“bultos de la misma clase de menor dimensión. 

Art . 25 .  La admisión de productos en la ex
posición será gratuita.

Ai l. 26 .  No estarán sugelos los expositores.á
de

ningún
retribución,  ni 
otro concepto

Art .  2 3 .  Los bultos que conteno-nn i , ,
m u c h o s  e x p o s i t o r e s ,  d e b e r á n  l leva /  !! % f  l!e
lo s  n o m b r e s  d e  t o d o s  e l los ,  y a c o m p a ñ a d ^  %

por alquiler o 
durante la cx-

lc o mora
■proveerá á la 
productos en el 

así como á 
de las má-

ninguna especie 
piso; ni por 
posición.

Ail .  27 .  La Comisión imperio 
colocación y conservación ,lc los 
inter ior  del palacio de la exposición,
los trabajos que exija el movimiento
quinas .

Art. 28.  Las mesas ó mostradores,  vallas ó di
visiones entre diversas clases de productos, serán
suministrados gratui tamente á l o s  expositores.

Art. 2 'b Los utensilios para la presentación par
ticular d ' los objetos, tales como gradillas, ana
queles. vi lleras y cort inajes,  así como el pintado y 
ornato, serán de cuenta de los exponentos.

Art. 50.  La colocación de los objetos, asi como 
la parte de ornato, no podrán ser ejecutadas sino 
conformo al plan general y bajo la vigilancia de les 
Inspectores ,  que determinarán la altura y forma do 
los mostradores , así como el color de la pintura y 
del cor t inaje . . .

Art. 31. Operarios , indicados ó aceptados por 
la Comisión imperial,  estarán á disposición de los 
exponentos,  y sus cuentas  seián examinadas por 
agentes designados al efecto, si el exponente lo 
deseare .

No obstante,  los exponentos podrán emplear, con 
autorización de la Comisión, los operarios que ten
gan por conveniente .

Art. 52.  Los industriales que desearen expo
ner  máquinas ú otros objetos de peso ó volumen 
extraordinario,  y cuya instalación exija cimientos 
ó construcciones particulares, deberán asi decla
rarlo en su demanda de insci ipcion.

Art. o o. Del mismo modo aquellos cuyas má
quinas deban ser movidas por vapor, ó que expon
gan fuentes con surtidores ú obras hidráulicas, de
berán declararlo en tiempo oportuno,  e indicar la 
cantidad y la presión de agua ó de vapor que ne
cesiten,

Al t. 34. Los productos serán presentados por 
naciones, en el orden de clasificación indicado en 
el art .  16. Sin embargo,  los productos diversos de 
un individuo, de una corporación, de una ciudad, 
de un departamento,  ó de una colonia, podrán, sí 
hay lugar, con autorización del comité ejecutivo, 
ser expuestos en grupos particulares, cuando tal dis
posición no perjudique esencialmente al orden e s 
tablecido.

Art.  55. La Lomision imperial adoptará las 
medidas necesarias para  preservar los objetos ex 
puestos de todo riesgo de avería. Mas si á pesar 
de sus precauciones llegase á ocurrir  algún sinies
tro, no se hace cargo de los deterioros y daños <piv 
pudieran resultar,  sino que serán de cuenta de bis
exponentes ,  así como los gastos del seguro si 
sicren recurri r  á esta garantía.

(S e  c o n t in u a rá .J

qiu-
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